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RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                              
Nº 059-2023-DFCC                            

Bellavista, marzo 29, 2023.  
  

El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el Art. 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que el Decano es la 
máxima autoridad de gobierno de la Facultad; 
 

Que, el art.53° del Reglamento General de Estudios, aprobado por Resolución de Consejo Universitario 
N° 097-2022-CU del 05/06/222; dispone que los contenidos académicos de los sílabos de las asignaturas 
son flexibles, teniendo en cuenta las sumillas correspondientes; asimismo que todos los cambios de 
mejora son armonizados en las reuniones de las áreas académicas a fin de asegurar el cumplimiento de las 
competencias del perfil de egreso; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 099-2022-CU del 09/06/22; se aprueba el 
Modelo de Sílabos por Competencias de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que con Resolución de Consejo Universitario N° 108-2022-CU de fecha 05 de julio del 2023, se aprueba 
en Nuevo Plan de Estudios de la Carrera Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Contables 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que, en la necesidad de realizar la revisión y evaluación de los sílabos actuales de cara al próximo inicio 
de clases, es preciso e importante conformar una Comisión de Docentes que se encargue de dicha labor; 
 

Que, con Resolución del Consejo Universitario Nº 206-2022-CU de fecha 5/10/22 se modifica el Cuadro 
de Distribución de Actividades Académicas, de Investigación, Administrativas y de Capacitación de 
Docentes de la Universidad Nacional del Callao, considerando en el ítem 3.18 las horas asignada a otras 
Comisiones de la Facultad; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015; 
 

RESUELVE:  
 

1º  CONFORMAR la “COMISIÓN ESPECIAL TRANSITORIA DE EVALUACION DE SILABOS 
2023-A DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, la misma que está integrada por los 
siguientes miembros:  

 

 Dra. ROSA VICTORIA MESIAS RATTO   -          PRESIDENTE 

Presidente del Comité de Calidad Académica y Acreditación de la FCC 

 Mg. LILIANA RUTH HUAMAN RONDON  -         MIEMBRO 

Coordinadora del Area de Contabilidad 

 Dr. MANUEL ENRRIQUE PINGO ZAPATA  -         MIEMBRO 

Coordinador del Area de Complementarias de la FCC 
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 Dra. LINA ARGOTE LAZON    -         MIEMBRO 

Coordinadora del Area de Auditoría 

 Mg. RONAL PEZO MELENDEZ    -         MIEMBRO 

Director (e) dela Escuela Profesional  
 

2º Notificar la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Vicerrectorado 
Académico, Oficina de Recursos Humanos, Organo de Control Institucional, Escuela Profesional de 
Contabilidad, Departamento Académico de Contabilidad, Comité de Calidad Académica y 
Acreditación e interesados. 

 

Regístrese y comuníquese.-  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.Backus     

  


